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Webcams: Difusión de imágenes de un pueblo con fines de 
promoción turísticos 

 
 

La consulta plantea si la actuación descrita en la consulta queda 
sometida a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
datos de Carácter Personal. 

 
Como cuestión previa, debe recordarse que el artículo 2.1, párrafo 

primero de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, dispone que “la presente Ley Orgánica será de 
aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico que los 
haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos 
datos por los sectores público y privado”, siendo datos de carácter personal, 
conforme al artículo 3 a) “Cualquier información concerniente a personas 
físicas identificadas o identificables”. 

 
En este sentido tanto el artículo 3.b) de la Ley Orgánica 15/1999, como 

en el ámbito internacional el artículo 2 c) de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, definen un Fichero como 
“todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere 
la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso”, 
añadiendo el artículo 2 c) de la Directiva  “todo conjunto estructurado de datos 
personales, accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea 
centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica”. 

 
Por tanto si según se desprende del contenido de la consulta, la webcam 

instalada no graba en ningún caso imágenes de personas físicas, la grabación 
no está sometida a la Ley Orgánica 15/1999. 

 
No obstante, si  por cualquier circunstancia dichas cámaras captasen 

imágenes de personas físicas que puedan identificarse, al ser la imagen de una 
persona, un dato persona, sí quedarían sometidas a la Ley Orgánica 15/1999 y 
a la Instrucción 1/2006 de 8 de noviembre de 2006, de la Agencia Española de 
Protección de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines de 
vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras. 

 
En  este sentido es preciso señalar que la  Agencia Española de 

Protección de Datos, no es el organismo competente para autorizar la 
instalación de ninguna cámara. La Agencia vela por la protección de la imagen 
como dato personal, exigiendo el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 y la 
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Instrucción 1/2006 de 8 de noviembre de 2006, de la Agencia Española de 
Protección de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines de 
vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras. 
  

Asimismo es preciso destacar que la implantación e un sistema de 
videovigilancia en lugares públicos, se rige por la Ley Orgánica 4/1997 de 4 de 
agosto, que regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, en lugares públicos, siendo ellos en principio los únicos 
competentes para instalar las cámaras en lugares públicos.  

  
 
 


